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incluidas en el Plan cumplen lo establecido en los artículos 2.° 
y 3.° del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue

lo Agrícola de la citada finca, de una extensión superficial de 
626 hectáreas 80 áreas.

Segundo.—El presupuesto es de 1.627.836,95 pesetas, que se
rán subvencionadas en su totalidad.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en 
su ejecución a las características del terreno y a la explotación 
de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de 
las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta de la entidad 
propietaria, en el caso de que ésta no las realice.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 2 de marzo de 1966 por la que se aprue- 
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca 
«Los Paloneares», de los términos municipales de 
Ayora y Alpera, en las provincias de Valencia y 
Albacete, respectivamente

limo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Los Pa- 
lancares», de los términos municipales de Ayora (Valencia) y 
Alpera (Albacete), se ha incoado expediente en el que se ha 
ustificado con los correspondientes informes técnicos que en 
a misma concurren circunstancias que aconsejan la realiza

ción de obras, plantaciones y labores necesarias para la con
servación del suelo agrícola, y a tal fin se ha elaborado por la 
Dirección General de Agricultura un Plan de Conservación de 
Suelos, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 
19*55, al que ha dado el interesado su conformidad. Las obras 
incluidas en el plan cumplen lo establecido en los artículos 2.° 
y 3.° del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue

lo Agrícola de la citada finca, de una extensión superficial de 
242 hectáreas, 36 áreas y 60 centiáreas.

Segundo.—El presupuesto es de 2.121.010 pesetas, de las que 
749.344,52 pesetas, que corresponden al 45 por 100 de las 
obras, serán subvencionadas, y las otras 1.371.665,48 pesetas, que 
corresponden al 55 por 100 restante de las obras y plantación 
de almendros, que serán a cargo del propietario.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en 
su ejecución a las características del terreno y a la explotación 
de las fincas afectadas, fijar el plazo y ritmo de realización de 
las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del propietario 
en el caso de que éste no las realice.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1966.

DIAZ-AMBRONA
Bino. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 2 de marzo de 1966 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca 
«Dehesa del Carmen Madroñales», del término mu
nicipal de Rosal de la Frontera, en la provincia de 
Huelva.

limo. Sr.: A instancia del Ayuntamiento de Rosal de la 
Frontera, entidad propietaria de la finca «Dehesa del Carmen 
Madroñales», del téi lino municipal de Rosal de la Frontera 
(Huelva), se ha incoado expediente en el que se ha justificado 
con los correspondientes informes técnicos, que en la misma 
concurren circunstancias que aconsejan la realización de obras, 
plantaciones y labores necesarias para la conservación del suelo 
agrícola, y a tal fin se ha elaborado por la Dirección General 
de Agricultura un Plan de Conservación de Suelos, de acuerdo 
con la dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha 
dado la entidad propietaria su conformidad. Las obras incluidas 
en el plan cumplen lo establecido en los artículos 2.° y 3.° del 
Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue

lo Agrícola de la citada finca, de una extensión superficial de 
510 hectáreas 64 áreas.

Segundo.—El presupuesto es de 832.202,20 pesetas, que serán 
subvencionadas en su totalidad.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección de Agricultura para 
dictar las disposiciones necesarias para la realización y mante
nimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido Plan 
de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su eje
cución a las características del terreno y a la explotación de 
la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las 
obras y para efectuarlas por sí y por cuenta de la entidad pro
pietaria en el caso de que ésta no las realice.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 2 de marzo de 1966 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca 
«Dehesa del Carmen-Pereriñas», del término muni
cipal de Rosal de la Frontera, en la provincia de 
Huelva.

limo. Sr.: A instancia del Ayuntamiento de Rosal de la Fron
tera, entidad propietaria de la finca «Dehesa del Carmen-Pere- 
riñas», del término municipal de Rosal de la Frontera (Huelva), 
se ha incoado expediente, en el que se ha justificado con los 
correspondientes informes técnicos que en la misma concurren 
circunstancias que aconsejan la realización de obras, plantacio
nes y labores necesarias para la conservación del suelo agrícola, 
y a tal fin se ha elaborado por la Dirección General de Agricul
tura un Plan de Conservación de Suelos, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado la 
entidad propietaria su conformidad. Las obras incluidas en el 
Plan cumplen lo establecido en los artículos segundo y tercero 
del Decreto de 12 de julio de 1962,

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue
lo Agrícola de la citada finca, de una extensión superficial de 
728 hectáreas y 40 áreas.

Segundo.—El presupuesto es de 1.504.963,06 pesetas, que serán 
subvencionadas en su totalidad.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en 
ejecución a las características del terreno y a la explotación de 
la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las 
obras y para efectuarlas por sí y por cuenta de lo entidad pro
pietaria en el caso de que ésta no las realice.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1966

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 2 de marzo de 1966 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos del «Sector 
Las Ortegas», del término municipal de Chinchilla, 
en la provincia de Albacete.

limo. Sr.: Incoado el oportuno expediente se ha justificado 
con los correspondientes informes técnicos que en el «Sector Las 
Ortegas», del término municipal de Chinchilla (Albacete), con
curren circunstancias que aconsejan la realización de obras, 
plantaciones y labores necesarias para la debida conservación 
del suelo, y a tal fin se ha elaborado por la Dirección General 
de Agricultura un Plan de Conservación de Suelos, ajustándose 
a lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de- 1955. Las obras in
cluidas en el mismo, según se deduce del expediente, cumplen 
lo establecido en los artículos segundo y tercero del Decreto 
de 12 de julio de 1962,

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue

lo Agrícola del citado Sector, de una extensión de 288 hectáreas, 
33 áreas y 72 centiáreas, de las que quedan afectadas por las 
obras 129 hectáreas, 81 áreas y 78 centiáreas.

Segundo.-^El presupuesto es de 219.945,47 pesetas, que serán 
subvencionadas en su totalidad.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlas en 
su ejecución a las características del terreno y a la explotación


